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Santiago de Cali,  Julio 26 de 2022 
 CONSECUTIVO: CE- 22-463 

 
 
 
Señor 
PROVEEDOR 
 
 
Referencia:  Buzón Tributario: facturacion@asalud.clinic 

Correo para Recepción de Facturas Electrónica 
   
Reciba un cordial saludo, 
 
Yo, María Victoria Román Guzmán, en mi calidad de representante legal de la 
sociedad  Acoustic System SAS - IPS, identificada con NIT 805.001.506-1, con el 
propósito de dar cumplimiento a los nuevos lineamientos de la Dian sobre RADIAN, 
resolución 000085 del 8 de abril de 2022; nos permitimos informar que a partir de la 
fecha el correo electrónico para la recepción de las facturas electrónicas es 
facturacion@asalud.clinic, siendo este el único correo para este fin y cumplir con los 
requerimientos  técnicos emitidos por la DIAN;  acuse de recibo de factura, acuse de 
recibo de mercancía y la aceptación de la factura, o rechazo en caso que se requiera. 
 
 
Agradecemos su compromiso en dar cumplimiento a esta solicitud, socializar con las 
áreas encargadas de este proceso y seguir fortaleciendo nuestras relaciones 
comerciales. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
Acoustic System S.A.S Contacto 
Nit 805.001.506-1 Carlos Andrés Moreno Muñoz 
María Victoria Román Guzmán Celular (316)887-2148 
Representante Legal  Teléfono (602)334-9926 
 
 


